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COMUNICACIÓN POR AVISO No 60 de 2023 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Resolución Interna 373 de 
2018 “Por medio de la cual se reglamenta el trámite interno para los derechos de 
petición del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y se dictan otras disposiciones” 
y ante la imposibilidad de realizar la entrega personal, se procede a comunicar por 
AVISO el oficio radicado bajo el No. 20236130069111  de fecha 16 de Noviembre  
de 2023 dirigida al Sr.(a) María Herrera ,en respuesta al requerimiento radicado con 
el No 20235110099562  SDQS 4919692023    de fecha 08 de Noviembre  de 2023, 
el cual se anexa en 3 folios. 
 
 
Constancia de fijación: Hoy 22 de noviembre de 2023, siendo las ocho de la mañana 
(8:00 a.m.), se fija la presente comunicación en la cartelera del área de 
Correspondencia del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, ubicada en la Calle 12 
B No 2-91, por el término de cinco (05) días hábiles, con el fin de informar al 
peticionario la respuesta otorgada a su requerimiento. 
 

Nombre completo y firma de quien fija:  Magally Susana Morea Peña  
 
 
Constancia de desfijación: Hoy, siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.) se desfija 
la presente comunicación de la cartelera del área Correspondencia del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural, ubicada en la Calle 12 B No 2 91, advirtiendo que la 
comunicación se considera surtida al finalizar el día siguiente hábil del retiro de este 
aviso. 
 
 
Nombre completo y firma de quien desfija:  
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Bogotá, D.C.

Señores
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL 
Barrio San Bernardo 
Correo electrónico: jacsanbernando@gmail.com
Ciudad

ASUNTO: Respuesta al Derecho de Petición radicado IDPC No. 20235110099562 del
08 de noviembre de 2023.

Respetados señores:

En respuesta a la solicitud del asunto, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC,
se permite informar que, se procedió a dar traslado de su petición mediante oficio No.
20236130069081 del 16 de noviembre de 2023,  a la Secretaria Distrital  de Hábitat  –
SDH,  del  cual  se  anexa  copia,  toda  vez  que  las  inquietudes  en  mención  de  su
requerimiento están relacionadas con el tema de Oferta Preferente, charla realizada por la
SDHT en la Feria Feria Vivir en el Centro, el pasado  2 de noviembre de 2023.

Agradecemos de antemano su interés por el desarrollo de la ciudad, 

Anexo: Oficio No. 20236130069081 del 16 de noviembre de 2023

Cordialmente, 
Documento 20236130069111 firmado electrónicamente por:
ANA MILENA VALLEJO 
MEJÍA

Subdirectora de Gestión Territorial del Patrimonio
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL DEL PATRIMONIO
Fecha firma: 16-11-2023 15:03:40

Proyectó: 
LEANDRO CORTES RODRÍGUEZ - profesional especializado, Gerencia de 
Instrumentos de Planeación y Gestión del Patrimonio Cultural - GERENCIA DE 
INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTUR

673b6cad4bac746077d152ae7245bcad2da9f76029f4cb4f168e78ba44b97e55
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